
                                                                                                                                                                 
 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional                       Una manera de hacer Europa 
 
   www.camaracr.org 
 

 

 

 

El Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO) ha creado esta nueva iniciativa para 

fomentar la innovación en las Pymes, y ha definido el procedimiento a seguir para su  

concesión.  Por este motivo, AENOR ha publicado la especificación que establece los criterios 

que debe cumplir una pyme para considerarse innovadora. 

 

El sello de ‘Pyme innovadora’ permite abrir mercados a las pymes que presenten una notable 

actividad en investigación y desarrollo, acceder a bonificaciones en los recursos humanos 

dedicados a actividades, y a incentivos fiscales a la innovación. Además, conseguir el sello  

posiciona favorablemente a las pymes en convocatorias de ayudas y en concursos de compra 

pública. 

 

Esta  jornada, cuyo objetivo es dar a conocer los requisitos y procedimientos para obtener este 

sello, está organizada por CEEI Ciudad Real, en colaboración con la Cámara de Comercio, y 

cuenta con la cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Dirigido a 

Directivos, profesionales de Pymes que consideren que están en disposición de conseguir el 

sello o aquellas que deseen conocer qué acciones tienen que realizar para estar en condiciones 

de conseguirlo, así como todas aquellas organizaciones que deseen adquirir formación sobre 

qué es una Pyme innovadora y el proceso para su acreditación. 

Programa 

Duración: 2 horas presenciales 

 

 El sello ‘Pyme innovadora’ 

 Indicadores para evaluar la capacidad innovadora y acceso al sello 

 Problemática de las Pymes para la obtención del sello 

 Recomendaciones para conseguir la acreditación ‘Pyme innovadora’ 

 Ruegos y preguntas 

 

La inscripción en la Jornada es gratuita previa inscripción 

CONVOCATORIA y FICHA DE INSCRIPCIÓN  

En páginas web www.camaracr.org y www.ceeicr.es  

Área de Desarrollo Empresarial - Cámara de Comercio e Industria de Ciudad Real / CEEI Ciudad Real 

Juana Fernández-Luengo / María Camacho 

Teléfonos: 926 27 44 44 / 926 27 30 34 

Fax: 926 25 56 81  

formacion@camaracr.org  / ceei@ceeicr.es 

Jornada: ‘Sello pyme innovadora: qué es y cómo conseguirlo’ 
Ciudad Real, 4 de abril  de 2017 

Cámara de Comercio de Ciudad Real 10:30 a 12:30 horas 

 

 

http://www.camaracr.org/formar/detalle-formacion/cc/jornada-sello-pyme-innovadora-que-es-y-como-conseguirlo-1/ccac/show/Content/
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